
GOBlERNO DE TAMAUUPAS
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lA SEXAGÉSIMA SEGUNDA lEGISLATURA DEL CONGRESO
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
TAMAULlPAS, EN USO DE lAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN
lOS ARTíCULOS 58 FRACCiÓN I DE lA CONSTITUCiÓN pOlíTICA
LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACiÓN Y
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE
TAMAULlPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR El SIGUIENTE:

DE C RE T O No. LXII-8

MEDIANTE El CUAL SE ADICIONA lA FRACCiÓN VII Al ARTíCULO 2 Y
lA FRACCiÓN XX Al ARTíCULO 4 DE LA LEY DE FOMENTO A LA
INVESTIGACiÓN CIENTíFICA Y TECNOLÓGICA EN EL ESTADO DE
TAMAULlPAS.

ARTíCULO ÚNICO. Se adiciona la fracción VII al artículo 2 y la fracción XX
al artículo 4 de la Ley de Fomento a la Investigación Científica y Tecnológica
en el Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue:

ARTíCULO 2.

Para ...

1.-a la VI.- ...
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VII.- Promover la inclusión de la perspectiva de género con una visión

transversal en la ciencia y la tecnología e innovación, así como una

participación equitativa de las mujeres y los hombres en todos los ámbitos

de la investigación en que se desarrollen.

ARTíCULO 4.

Los principios ...

1.-a la XIX.- ...

XX.- La participación de la mujer y el hombre en el ámbito científico y

tecnológico, deberá ser equilibrada y sin discriminación, e incentivando el

impulso al desarrollo de las nuevas generaciones de investigadores.

TRANSITORIO

ARTíCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.
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HOJA DE FIRMAS DEL DECRETO MEDIANTE El CUAL SE ADICIONA lA FRACCiÓN VII Al
ARTíCULO 2 Y LA FRACCIÓN XX AL ARTíCULO 4 DE LA LEY DE FOMENTO A LA
INVESTIGACiÓN CIENTíFICA Y TECNOlÓGICA EN El ESTADO DE TAMAULlPAS.
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Cd. Victoria, Tam., a 21 de noviembre del año 2013.

C. ING. EGIDIO TORRE CANTÚ
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD.

Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23, párrafo 1 incisos f) e i) de la

Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del

Estado de Tamaulipas, y para los efectos correspondientes, por esta vía

remitimos a Usted, el Decreto número LXII-8, mediante el cual se adiciona la

fracción V" al artículo 2 y la fracción XX al artículo 4 de la Ley de Fomento a

la Investigación Científica y Tecnológica en el Estado de Tarnaulipas.

Sin otro particular, nos es grato reiterar a Usted nuestra atenta y distinguida

consideración.
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